
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2.021) 

 

EXPEDIENTE NRO.  11001400301620210067000 

PROCESO:   EJECUTIVO QUIROGRAFARIO 

DEMANDANTE:  BANCO PICHINCHA S.A. 

DEMANDADO:   GABRIEL MORENO APARICIO  

 

Bajo el amparo del artículo 90 C.G. Del P., se inadmite la presente demanda para 

que en el término de cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, lo siguiente: 

 

1. Aclarece que clase de acción se persigue, toda vez que en los hechos de la 

demanda se relaciona la existencia de prenda a favor de la demandante y se traen los 

documentos que acreditan la misma, igualmente en el escrito de medidas cautelares se solicita 

el embargo del bien prendado y se pide que se indique que se hace uso de la garantía especial 

que pesa sobre el vehículo. Téngase en cuenta que si lo pretendido es ejercer la garantía 

prendaria los artículos 467 y 468 regulan la misma. 

 

2. Conforme lo anterior, debe modificarse el escrito cautelar excluyendo la 

prelación prendaria. 

 

3. De tratarse de ejecución prendaria, deberá ajustarse la demanda y el memorial 

poder. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
MOISÉS ANDRÉS VALERO PÉREZ 

JUEZ 

 


